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Invitación al viaje

Licenciada en Geografía e Historia con dos 
especialidades: Historia del Arte e Historia Antigua y 
Medieval, con gran experiencia en viajes por España 
y Europa. Llevo media vida dedicada a diseñar y 
acompañar a viajeros por diversos lugares. Mis estudios 
estuvieron dirigidos al mundo de la Historia y del Arte 
pero con mucha curiosidad por la gastronomía, la 
literatura, el cine, etc. Por una de esas casualidades de 
la vida me propusieron algo que parecía muy lejos de 
mis objetivos vitales: guiar un viaje. A partir de ahí, las 
mejores cosas de mi vida han vuelto a ser casualidades 
o causalidades maravillosas.

De los viajes no solo guardo una memoria fotográfica 
de casi todo lo visitado, también amistades con 
conductores, clientes, guías locales, etc. Buena parte 
del mundo que conozco lo he hecho trabajando e 
intentando transmitir a los clientes la pasión que 
pongo en todo. Mi forma de trabajar es muy germánica, 
preparando los itinerarios con mucho cuidado y detalle 
y dejando poco a la improvisación.

Si tuviese que elegir rutas predilectas cualquier región 
de Francia e Italia estarían en esa selección, pero otra 
vez (casi por casualidad) los años me han llevado a 
especializarme en el sur de Francia, el Languedoc, 
Mediodía, zona cátara o como queramos llamarla. 
Posiblemente sea la guía que más ha viajado a esa zona 
que ya es casi mi segunda patria.

Los Imprescindibles
- Toulouse, capital del Midi-Pyrénées y sucesora de la antigua Tolosa.
- Carcassonne, ciudad de los cátaros.
- Pasear por Lagrasse, joya medieval y considerado uno de los pueblos 
más bonitos de Francia.

Guiado por:
Silvia Martín

Queridos Clientes y Amigos,

Un recorrido por alguno de los pueblos más bellos de 
Francia con un recuerdo del pasado cátaro, viñedos 
y frutales rodean ciudades con encanto y la capital 
tolosana, ciudad joven, siempre abierta y con mil cosas 
que ofrecer.

Un cordial saludo,

Silvia Martín
Guia-conferenciante
Mundo Amigo | Viajes de Autor
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Occitania: Patrimonio Histórico y 
Arquitectónico en el Sur de Francia
del 5 al 9 de abril
Madrid/Toulouse-
Castillo de 
Montsegur-Mirepoix 
-Caracassonne
Miércoles, 5 de abril

A.M.
Salida en vuelo regular con 
destino Toulouse. Tras la llegada 
al aeropuerto nos trasladamos 
hacia los Pirineos. Allí nos espera 
el más simbólico de los castillos 
cátaros, Montsegur, una fortaleza 
casi inexpugnable rodeada de una 
naturaleza apacible. Habrá tiempo 
suficiente para que el que se sienta 
con fuerzas llegue a su cima. 
P.M.
Desde allí vamos a Mirepoix. Se trata 
de una bastida, ciudad medieval 
proyectada con un plano ortogonal. 
Dos monumentos la definen, su 
antigua Catedral y la Casa de los 
Cónsules, sita en una plaza colorida 
y llena de vida. Tras un tiempo para 
disfrutar Mirepoix llegamos al hotel 
de Carcassonne donde tendremos 
nuestro alojamiento.

Narbona-Abadía 
de Lagrasse-
Carcassonne
Jueves, 6 de abril
A.M.
Desayuno. Hoy nos dirigimos al este, 
hacia el Mediterráneo para conocer 
de la mano de un guía local la ciudad 
de Narbona. Fue ciudad romana y 
durante la Edad Media dominada 
por los obispos. Su conjunto 
episcopal, extraordinariamente 
conservado junto a su inacabada 
Catedral forman uno de los mejores 
conjuntos medievales de este tipo. 
Además de otros restos romanos, un 
mercado recientemente reformado 

y su canal hacen de esta pequeña 
ciudad un lugar muy agradable para 
conocer.
P.M.
Tras un tiempo libre para almorzar 
nos acercamos a conocer Lagrasse. 
Se trata de un pueblo con encanto, 
incluido en el catálogo de pueblos 
más bonitos de Francia. Lo más 
destacable es su abadía, repartida 
en dos partes durante la Revolución, 
sus puentes y su conjunto 
monumental donde se han instalado 
todo tipo de artesanos. Haremos 
una completa visita acompañados 
de un guía local. Llegamos a última 
hora de la tarde a Carcassonne con 
algo de tiempo para pasear por 
sus calles o admirar sus murallas 
desde los puentes que la unen con 
la ciudad baja. Alojamiento.

Castres-Albi-Toulouse
Viernes, 7 de abril
A.M.
Desayuno. Salimos dirección 
Castres, y para ello atravesamos 
parte de la llamada Montaña Negra, 
una zona de media altura poblada 
con una densa vegetación. Castres 
ha estado muy vinculada a España 
desde la Edad Media con la llegada 

de las reliquias de San Vicente Mártir 
y después con la apertura del Museo 
de Goya. En la actualidad es una 
pequeña y apacible ciudad donde 
lo más destacado son las casas de 
madera situadas sobre el río Agout, 
el Jardín del Obispo y la Catedral. 
Después de un breve tiempo para 
pasear nos dirigimos a Albi. Situada 
en el departamento del Tarn, río que 
la atraviesa, se trata de una bella 
ciudad construida enteramente en 
ladrillo. Tiene una de las catedrales 
más curiosas que podamos conocer 
y muchos otros atractivos, como sus 
casas con entramados de madera, 
los jardines del Palacio Episcopal 
donde se ha situado el Museo 
de Toulouse-Lautrec, que posee 
aproximadamente un tercio del total 
de su obra.
P.M.
Desde allí a Toulouse donde 
tenemos el alojamiento y aún con 
tiempo para dar un paseo por su 
centro, prácticamente peatonal 
y lleno de lugares de interés. 
Alojamiento.

Sant Cirq Lapopie-
Cahors-Toulouse
Sábado, 8 de abril

más Mundo Amigo
Viajes de Autor | Viajarte | Viajes Musicales

3-8.5 Vicenza: Homenaje a Palladio. 
Arte, Música y Arquitectura. Sir 
András Schiff | Guía: Luis Gago
15-24.5 El Sur de Suecia a través 
del Puente Oresund. Copenhague 
al Completo. Dinamarca, Tierra de 
Vikingos. Alemania Hanseática | 
Guía: Aitor Basterra
27-30.5 Salzburgo. Les Passions de 
l’Âme. Festival de Pentecosté | Guía-
conferenciante: Gabriel Menéndez



2023

A.M.
Desayuno. Hoy vamos hacia el norte, 
al río Lot, navegable, conocido por 
sus meandros y los pueblos que se 
asoman a sus acantilados, como 
es Sant Cirq Lapopie. Parece el 
decorado de una película debido 
a la antigüedad de sus casas, la 
mayoría de los  ss. XIV y XV, su 
privilegiado enclave y su estado 
de conservación. Por todo ello fue 
elegido por André Breton y otros 
artistas como lugar de residencia. 
Unas horas para disfrutar de sus 
talleres artesanos antes de parar 
en Cahors.
P.M.
Ciudad famosa por sus vinos, su 
curiosa Catedral y el Puente Valentré, 
uno de sus símbolos patrios. Un 
paseo por los más destacados 
lugares antes de regresar a Toulouse 
con tiempo para ver algunas cosas 
más. Alojamiento.

Toulouse/Madrid
Domingo, 9 de abril
A.M.
Desayuno. Disponemos aún de unas 
horas para acabar de ver los lugares 
más emblemáticos de la ciudad. 
Además de su extraña Catedral, el 
Canal del Midi, el río Garona con 
sus puentes, la mayor basílica de 
peregrinación de Europa y muchos 
otros atractivos como la Plaza del 
Capitolio.
P.M.
Traslado al aeropuerto para tomar 
vuelo de regreso a Madrid, llegada 
y fin de nuestros servicios.

Precios del viaje
Mín. 20: 1.295€ por persona, en 
habitación doble.
Mín. 15: 1.395€ por persona, en 
habitación doble.
250€ suplemento habitación 
individual
Mín. 15 personas

El precio incluye
- vuelos en asiento turista con Iberia:
*5ABR IB8736 Madrid-Toulouse 

7.25h.-8.45h.
*9ABR IB8743 Toulouse-Madrid 
21.35h.-23.00h.
- tasas de aeropuerto por importe 
de 65€ a reconfirmar hasta 21 días 
antes de la salida.
- estancia en los hoteles señalados 
en el apartado “Hoteles previstos o 
similares”, en régimen de alojamiento 
y desayuno, en habitaciones dobles 
con baño o ducha (individuales con 
suplemento).
- acompañamiento de Silvia Martín 
(guía).
- guías locales para las visitas en 
Narbonne y Lagrasse.
- documentación electrónica del 
viaje.
- seguro básico de asistencia en viaje 
(Mapfre: póliza 699/261, consultar 
más abajo).
-viaje sujeto a condiciones 
económicas especiales de 
contratación y cancelación 
(consultar más abajo).

El precio no incluye
Ampliación seguro: coberturas 
mejoradas de asistencia en viaje 
(Mapfre: póliza 698/140, consultar 
más abajo) y/o coberturas por 
cancelación de viaje por causas 
justificadas (Mapfre: póliza 661/78 
hasta 3.000€, consultar más abajo). 
Si desea contratar una póliza 
que cubra más de 3.000€ por 
cancelación de viaje por causas 
justificadas (Mapfre), o una póliza 
de cancelación de viaje por libre 
desistimiento (Mapfre, InterMundial, 
AON o similar), consultar al realizar 
su reserva. No se incluyen almuerzos 
ni cenas, traslados ni visitas 
diferentes a los especificados, 
ecotasa a abonar directamente en 
el hotel, extras en general (tales 
como servicio lavandería, propinas 
a chóferes y/o guías, llamadas 
telefónicas, etc.), maleteros en los 
hoteles.

Información del 
viaje
Punto de salida. Aeropuerto Adolfo 
Suárez Madrid-Barajas, mostradores 
de facturación de la cía. Iberia.

Hoteles previstos o similares. 
Ibis Styles La Cite 3* (Carcassonne) 
- all.accor.com|

Novotel Centre Compans Caffarelli 
4* (Toulouse) - all.accor.com

Más información. france.fr
Documentos ciudadanos UE. DNI o 
pasaporte en vigor.
Nota importante. Es obligación del 
viajero informarse con antelación 
sobre las limitaciones de entrada 
y salida de divisas en metálico en 
cada país, y la necesidad de declarar 
la cantidad que se lleva consigo si 
se recupera el límite estipulado. 
En ningún caso será responsable 
la Agencia Organizadora del 
incumplimiento de la legislación 
vigente en cada país por parte del 
viajero.
-No se garantiza el acceso interior 
a todas las visitas señaladas en el 
itinerario si por coincidencia con 
días festivos, días de cierre semanal 
u otros factores no se pudieran 
visitar algunos de los museos o 
monumentos del recorrido.
(1) En caso de que no hubiese 
ningún pasajero más para compartir 
habitación, el viajero deberá 
abonar suplemento por habitación 
individual obligatoriamente.
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CONDICIONES GENERALES: Las presentes Condiciones Generales 
están sujetas a lo dispuesto en el Real Decreto Ley 23/2018 sobre 
viajes combinados y servicios de viaje vinculados (BOE 27.12.2018) 
en lo que modifique el Libro IV del Real Decreto Legislativo 1/2007 
de 16 de noviembre (BOE 287 de 30.11) y demás disposiciones 
vigentes y concordantes. La incorporación al contrato de viaje 
combinado de las condiciones generales debe realizarse de 
conformidad con lo dispuesto en la regulación legal vigente, por 
lo que la Agencia Minorista se compromete a informar al viajero 
de su existencia y le hará entrega de un ejemplar con anterioridad 
a la conclusión del contrato de viaje combinado para que de esta 
forma las presentes formen parte del contrato de viaje combinado. 
El documento contractual deberá a su vez hacer referencia a las 
condiciones generales incorporadas y será firmado por todas las 
partes contratantes. Los precios indicados han sido calculados en 
base a un mínimo de 10 participantes. En caso de no alcanzarse el 
número mínimo de pasajeros tendría lugar una alteración del precio 
o la anulación del viaje. Tanto en uno como en otro caso se procederá 
a comunicarlo al cliente con un mínimo de 20 días naturales antes del 
inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de más de 6 días 
de duración, 7 días naturales antes del inicio del viaje combinado 
en el caso de los viajes de entre 2 y 6 días de duración, y 48 horas 
antes del inicio del viaje combinado en el caso de los viajes de 
menos de 2 días de duración. La agencia organizadora se reserva 
la posibilidad de modificar la prestación de los servicios cuando 
lo considere necesario para el adecuado desarrollo del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 159 del Real Decreto-Ley 
1/2007 arriba mencionado.

RESOLUCIÓN DEL CONTRATO, CANCELACIÓN Y DESISTIMIENTO 
DEL VIAJE: El viajero antes del inicio del viaje combinado podrá 
resolver el presente contrato, pudiendo el organizador y/o el 
minorista exigir una penalización consistente en:
a) Abonará los gastos de gestión (valorados en 20€ por persona 
para viajes de hasta 300€ de precio; en 60€ por persona para viajes 
de hasta 1.000 de precio; en 100€ por persona para viajes de hasta 
1.500€ de precio; y en 150€ por persona para viajes de 1.501€ o 
más de precio), los de anulación -si los hubiere, consultar más abajo 
sección b) en este mismo punto- y una penalización consistente en:
a.1. el 5 por ciento del importe total del viaje, si la cancelación se 
produce con más de veinte días antes de la fecha del comienzo del 
viaje y después de los veinte días de la contratación del mismo;
a.2. el 10 por ciento si la cancelación se produce con más de diez y 
menos de veinte días de antelación a la fecha de comienzo del viaje;
a.3. el 20 por ciento entre los días tres y diez de antelación a la fecha 
de comienzo del viaje, y
a.4. dentro de las cuarenta y ocho horas anteriores a la salida, la 

cantidad que resulte del precio del viaje combinado menos el ahorro 
de costes y menos los ingresos derivados de la utilización alternativa 
de los servicios de viaje.
b) Adicionalmente a las cantidades devengadas por los porcentajes 
pactados anteriormente, el viajero deberá pagar los servicios 
turísticos que estén sujetos a condiciones económicas especiales 
de contratación y cancelación y que no permitan el reembolso de 
lo pagado por tal concepto. Tales servicios consisten en: tarifas 
especiales de avión/tren/barco/vehículos de alquiler como buses, 
furgonetas o similar (negociadas para individuales o grupos), 
tarifas especiales de alojamiento (negociadas para individuales 
o grupos), tarifas especiales de almuerzos/cenas en restaurantes 
(negociadas para individuales o grupos), tarifas especiales de 
entradas a espectáculos/museos/monumentos, tarifas especiales 
de guías locales y/o visitas guiadas (negociadas para individuales 
o grupos), pólizas de seguro de asistencia (con o sin protección 
parcial por cancelación) o cualquier servicio similar objeto de 
negociación de tarifas especiales y firma de contratos vinculantes 
(y con cláusulas de cancelación parcial o total muy restrictivas) por 
parte del organizador.
c) De no presentarse a la salida, el consumidor o usuario estará 
obligado al pago del importe total del viaje, abonando en su caso 
las cantidades pendientes, salvo acuerdo entre las partes en otro 
sentido.
d) En el caso de viajes con vuelos regulares, si la cancelación se 
produce en fecha posterior a la emisión del billete, se aplicarán 
al viajero los gastos devengados por la anulación del mismo en 
conformidad con las condiciones que en cada caso aplique la 
compañía aérea. Si se produce en fecha anterior a la emisión de 
billete, se estará a lo que estipule la compañía aérea correspondiente 
en cuanto al importe de gastos de anulación de plazas confirmadas 
y bloqueadas.
e) Las excursiones que adquiera el consumidor en destino, se regirán 
en lo referente a los gastos por anulación por sus condiciones 
específicas, compartiendo todas ellas la penalización del 100 por 
ciento de su importe si el consumidor no se presenta a la salida de 
las mismas.
f) En caso de contratar seguro de cancelación, la agencia 
organizadora será una mera intermediaria entre el cliente y la 
cía. de seguros (Mapfre, InterMundial, AON o similar) en el caso 
de producirse una anulación, debiendo abonarse los gastos de 
anulación que concurran y procediéndose después a reclamárselos 
a la aseguradora. Consultar más abajo las pólizas específicas de 
asistencia básica (incluida, Mapfre: póliza 699/261), de asistencia 
mejorada (opcional, Mapfre: póliza 698/140) y cancelación de viaje 
hasta 3.000€ (opcional, Mapfre: 661/78) contratadas para este viaje.

Clavel, 5
28004 Madrid | España
Tel: +34 91 524 92 10
www.mundoamigo.es
L-V 10-19 | S 10.30-13 (solo atención telefónica)

MUNDO AMIGO

-depósito de garantía: 560 € (al solicitar reserva de 
plaza)
-pago restante: al menos 21 días antes de la fecha de 
salida
-pueden realizar sus pagos por transferencia, en 
efectivo, con tarjeta de crédito o talón
-los pagos en efectivo no podrán superar la cantidad 
de 1.000€/persona/reserva
-no se aceptan pagos con tarjetas de crédito American 
Express ni Diner´s Club
-cuentas para transferencias: 

ENTIDAD: CAIXABANK
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A.
CUENTA (IBAN): ES77 2100 3919 220200075735
ENTIDAD: BBVA
BENEFICIARIO: VIAJES MUNDO AMIGO S.A.
CUENTA (IBAN): ES84 0182 0917 0902 0169 3174

(se ruega indicar en el campo de observaciones de 
la transferencia la referencia OCCITANIA 2023 y si es 
posible enviar comprobante, indicando su nombre, 
apellidos, dirección, teléfono y correo electrónico- a: 
reservas@mundoamigo.es).
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 699/261 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO  

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un 
centro sanitario adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. 

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos 
de enfermería y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en 
el extranjero (hasta 3.000,00 € máximo). En España (hasta 600,00 €. máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de 
enfermedad o accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de 
éste):    

-  Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta). 

-  Alojamiento: hasta 48,00 €./día,  con un límite máximo de 480,00 €, o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por 
prescripción facultativa (hasta 48,00 € /día, con un límite máximo de 480 €, o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante  (residente 
en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, 
cremación o ceremonia funeraria en su país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento de un familiar hasta el segundo 
grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido a una emergencia en su residencia 
habitual o locales profesionales. 

8. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

9. Transmisión de mensajes urgentes.  

10. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

11. Indemnización por pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 300,00 € 
máximo). 

   
12. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y 

efectos personales facturados en vuelo  (hasta 60,00€ máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 

13. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de 
residencia habitual del Asegurado. 

Condiciones de Intervención: 

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la 
asistencia correspondiente. Las llamadas  que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 

-  Desde España:                   91.581.18.23 
-  Desde el extranjero:    (3491) 581.18.23 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia.
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 698/140  
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

1. Transporte o repatriación sanitaria en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado, hasta un centro sanitario 
adecuadamente equipado o hasta su país o lugar de residencia habitual. Incluido el acompañante. 

2. Asistencia médica (gastos de hospitalización, de intervenciones quirúrgicas, de honorarios médicos, de gastos de enfermería 
y de productos farmacéuticos) en caso de enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero (hasta 
30.000,00 € máximo). En España (hasta 1.800,00 € máximo). 

3. Desplazamiento y alojamiento de una persona acompañante del Asegurado hospitalizado en caso de enfermedad o 
accidente (residente en el país o lugar de residencia habitual del Asegurado a elección de éste):    

-  Desplazamiento al lugar de hospitalización (viaje de ida y vuelta) 

-  Alojamiento: hasta 60.00€ ./día,  con un límite máximo de 600,00 €., o diez días. 

4. Prolongación de la estancia del Asegurado desplazado, en caso de enfermedad o accidente y siempre por prescripción 
facultativa (hasta 60,00€./día, con un límite máximo de 600,00€., o diez días).  

5. Transporte o repatriación del Asegurado fallecido y desplazamiento de una persona acompañante  (residente en el país o 
lugar de residencia habitual del Asegurado) que acompañe el cuerpo, hasta el lugar de inhumación, cremación o ceremonia 
funeraria en su país de residencia habitual. 

6. Desplazamiento del Asegurado por interrupción del viaje, debido al fallecimiento u hospitalización de un familiar hasta el 
segundo grado de parentesco en el país de residencia habitual del Asegurado. 

7. Envío de medicamentos prescritos por un facultativo con carácter urgente. 

8. Transmisión de mensajes urgentes. 

9. Adelanto de fondos en caso de robo, pérdida de equipaje, enfermedad o accidente del Asegurado desplazado en el extranjero 
(hasta 1500,00 € máximo). 

10. Indemnización en caso de pérdida definitiva o destrucción exterior del equipaje facturado en vuelo (hasta 600,00 € máximo).  
  
11. Indemnización en caso de demora superior a 6 horas desde la llegada del vuelo, en la entrega del equipaje y efectos 

personales facturados en vuelo  (hasta 90,00 € máximo) para sufragar los gastos de primera necesidad. 

12. Localización y envío de los equipajes y efectos personales, hasta el lugar del viaje previsto o hasta el lugar de residencia 
habitual del Asegurado. 

13. Demora en la salida del medio de transporte (hasta 250,00 € máximo). Tramos de 6 horas. 

14. Gastos de anulación del viaje contratado (hasta 360,00 € máximo). 

15. Responsabilidad civil privada del Asegurado (hasta 60.000,00 € máximo). Incluye defensa legal en el extranjero y anticipo de 
fianzas judiciales. 

16. Indemnización por muerte, como consecuencia de un accidente en el medio de transporte (90.000,00 €). 

17. Reembolso vacaciones no disfrutadas por repatriación del Asegurado (hasta 1.000,00 € máximo). 

18. Gastos de Anulación por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 

19. Reembolso de gastos por imposibilidad de regreso al domicilio por causas extraordinarias (hasta 1.000,00 € máximo). 

Condiciones de Intervención: 

Cuando se produzca alguno de los hechos objeto de las prestaciones garantizadas, se solicitará por teléfono la 
asistencia correspondiente. Las llamadas  que el Asegurado efectúe serán a los siguientes teléfonos: 

-  Desde España:                   91.581.18.23 
-  Desde el extranjero:    (3491) 581.18.23  

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza que 
prevalecerán en caso de discrepancia.

OPCIONAL (MEJORA DE COBERTURAS): 29 EUR/PERSONA
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RESUMEN DE GARANTIAS DE LA POLIZA Nº 661/78 
CONTRATADA POR VIAJES MUNDO AMIGO 

1. La garantía relativa a los gastos por anulación del viaje es la relacionada en este artículo, y tiene vigencia desde
que la Compañía reciba la comunicación de inclusión del Asegurado por parte del Tomador del seguro, y
finalizará en el momento del inicio del viaje (embarque en el medio de transporte colectivo utilizado en el viaje).
La garantía no tendrá validez si no se contrata en el mismo momento que el viaje objeto del seguro.

2. La Compañía se hará cargo del reembolso de los gastos de anulación del viaje que se produzcan a cargo del
Asegurado y le sean facturados por aplicación de las condiciones generales de venta de su proveedor (Límite
3.000,00 Eur), siempre que anule el viaje antes del inicio del mismo y por una de las causas siguientes:

a) Enfermedad o accidente corporal grave, o fallecimiento:

- Del Asegurado, o sus cónyuges, hijos, padres, abuelos, hermanos, suegros, yernos, nueras y cuñados.
- De la persona encargada durante el viaje de la custodia, en la residencia habitual, de los hijos menores de edad

o disminuidos.

b) Convocatorias, como parte, testigo o jurado de un Tribunal, salvo que conociese de la misma previamente a la
contratación del viaje. Se presentará copia original de la convocatoria  judicial  o administrativa.

c) Daños graves ocasionados por incendio, explosión, robo o por la fuerza de la Naturaleza, en su residencia
habitual o secundaria o en sus locales profesionales propios o alquilados que los hiciera inhabitables o con grave
riesgo de que se produzcan mayores daños que justifiquen de forma imprescindible su presencia.

d) Despido profesional del Asegurado, no disciplinario. En cualquier caso, este contrato deberá haber sido suscrito
antes de la comunicación por parte de la empresa al trabajador.

e) Anulación de la persona que ha de acompañar al Asegurado en el viaje, inscrita al mismo tiempo que el
Asegurado, y asegurada por éste mismo contrato, siempre que la anulación tenga su origen en una de las
causas enumeradas anteriormente.  Si el Asegurado decidiera viajar en solitario, quedarán cubiertos los gastos
adicionales en concepto de Suplemento Individual.

f) Incorporación a un nuevo puesto de trabajo en empresa distinta, con contrato laboral y siempre que la
incorporación se produzca con posterioridad a la adhesión al seguro, y de la que no tuviese conocimiento en la
fecha en que se realizó la adhesión.

g) Convocatoria para presentación a exámenes de Oposiciones Oficiales, recibidas con posterioridad a la adhesión
al seguro.

h) Actos de piratería aérea, terrestre o naval, que imposibiliten al asegurado el inicio del viaje objeto del seguro.

i) Robo de documentación o equipaje que imposibilite al asegurado inicial su viaje, siempre y cuando se produzca
en su domicilio, hasta 48 horas antes del inicio del viaje.

j) Conocimiento con posterioridad a la contratación de la estancia de la obligación tributaria de realizar una
declaración paralela del IRPF, cuya cuota a liquidar supere las 601 €.

k) La entrega en adopción de un niño.

l) La no concesión de visados por causas injustificadas.

m) Traslado forzoso del trabajo por un periodo superior a tres meses.

n) La llamada inesperada para intervención quirúrgica.

o) Cuarentena médica.

p) La declaración de zona catastrófica en el lugar de residencia del asegurado o lugar de destino del viaje.

q) La obtención de una estancia similar a la contratada en un sorteo público ante notario.

r) Retención policial del asegurado por causas no delictivas.

s) Enfermedades psíquicas o mentales que requieran más de siete días de hospitalización o internamiento.

t) Convocatoria como miembro de una mesa electoral.

u) Declaración de suspensión de pagos o quiebra de la empresa.

OPCIONAL (GASTOS DE ANULACIÓN HASTA 3.000€): 42 EUR/PERSONA
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3. Como Enfermedad Grave, además de lo expresado en II DEFINICIONES, se entenderá la alteración de la salud 
constatada por un profesional médico y que en opinión del equipo médico de la Compañía obligue a permanecer 
en cama al enfermo y le implique el cese de cualquier actividad profesional o privada. 

Será obligación del Asegurado notificar, a su proveedor de viajes o a la Compañía, la anulación del viaje en 
cuanto tenga conocimiento del evento que la provoque, quedando la Compañía relevada de indemnizar los 
gastos o penalizaciones que se devenguen a partir del momento de dicho conocimiento si se incumple esta 
obligación. 

Para reclamar la indemnización por esta garantía, el Asegurado deberá presentar los siguientes documentos: 

1. Copia del documento justificativo de la ocurrencia del siniestro (informe médico o certificado de 
defunción, informe de bomberos, denuncia a la Policía, informe de compañía de seguros, etc.,...). Este 
documento deberá reflejar necesariamente la fecha de ocurrencia (hospitalización, defunción, siniestro), 
el diagnóstico o tipo de daño, el historial clínico o antecedentes, y el tratamiento prescrito. 

2. Factura original y/o recibos de pago del viaje a la agencia, y copia del bono de viaje expedido por la 
agencia. 

3. Copia o fotocopia de la factura de gastos de anulación del mayorista de viajes a la agencia minorista, y 
copia de las condiciones generales de venta del mayorista. 

4. Documento original de anulación expedido por la agencia de viajes, así como la factura de gastos de 
anulación o nota de abono de la misma. 

Exclusiones específicas de esta garantía: 

Además de las Exclusiones Generales a todas las garantías de esta póliza, descritas en el artículo11 de estas 
Condiciones Generales, no se garantizan las anulaciones de viaje que tengan su origen en: 

a) Un tratamiento estético, una cura, una contraindicación de viaje o de vacunación, la imposibilidad de 
seguir en ciertos destinos el tratamiento médico preventivo aconsejado. 

b) Epidemias. 

c) La no presentación por cualquier causa de los documentos indispensables en todo viaje, tales como 
Pasaporte, Visado, billetes, D.N.I. o certificados de vacunación. 

d) Tratamientos odontológicos no urgentes y los de rehabilitación. 

e) Enfermedades preexistentes, siempre que estas se hayan manifestado durante los 25 días previos a la 
contratación del seguro. 

f) La libre elección de no viajar. 

g) No sujeción a prohibiciones oficiales de cualquier tipo. 

h) Prórrogas de contrato laboral, cambio de permisos laborales, no superación de periodos de prueba. 

i) Viajes contratados con más de 3 días de anterioridad a la suscripción del seguro. 

MUY IMPORTANTE: 
TODAS LAS SOLICITUDES DE REINTEGROS RELACIONADAS CON LAS GARANTIAS 
MENCIONADAS, DEBERAN SER DIRIGIDAS DIRECTAMENTE POR EL PROPIO ASEGURADO A 
MAPFRE Y NO A LA AGENCIA DE VIAJES, NI A LA MAYORISTA. 
TODA SOLICITUD DEBE IR ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACION ACREDITATIVA Y DEBE SER 
DIRIGIDA A: 

MAPFRE ASISTENCIA  
Área Prestaciones a Personas 
Dpto. Reembolsos Asistencia 

Carretera de Pozuelo, 52  
 28222 Majadahonda   

(Madrid) 
Tlf. 91 581 67 09 

Este resumen de garantías es a título informativo, no sustituyendo a las Condiciones Generales de la Póliza 
que prevalecerán en caso de discrepancia.


